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SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
 

Medellín, once de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Se procede a estudiar la viabilidad de admitir la apelación presentada por el 

actor popular frente al auto proferido el 21 de julio 2021 por el Juzgado Catorce 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín que aprobó la liquidación de costas 

en el curso de la acción popular interpuesta contra MERCADERÍAS S.A.S. 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1 El Juzgado de conocimiento profirió sentencia estimatoria de las 

pretensiones el 20 de enero de 2020, amparando los derechos colectivos 

de la comunidad con respecto al establecimiento de comercio ubicado en 

la calle 29 No. 72-45, ordenando la adecuación del servicio sanitario para 

el público y para personas en condición de discapacidad; imponiéndose 

a la parte accionada al pago de un salario mínimo legal mensual vigente 

por concepto de agencias en derecho. 

1.2 Interpuesto el recurso de apelación, la Sala Segunda de Decisión Civil 

confirmó la sentencia de primera instancia y condenó al pago de un 

salario mínimo por concepto de agencias en derecho a cargo de la 

demandada y en favor del actor popular. 
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1.3 El 21 de julio de 2021 se efectúo la liquidación de costas y por auto del 

mismo día se impartió su aprobación. 

1.4 El actor popular interpuso el recurso de reposición y en subsidio 

apelación; el primero, fue resuelto por auto del 3 de noviembre de 2021 

manteniendo el monto fijado en razón a la conducta del actor popular y 

ciñéndose a las disposiciones de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura; concediendo el recurso de alzada. 

 

2.  PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Procede recurso de apelación contra la providencia que liquidó costas en 

la acción popular? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1 Auto que aprobó la liquidación de costas en acción popular 

 

El Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín concedió el 

recurso de apelación ciñéndose a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 366 

del CGP, que prescribe la posibilidad de interponer la alzada contra el auto 

aprobatorio de la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Juzgado. 

 

Sin embargo, no puede perderse de vista el carácter especial que reviste la 

acción popular dado su raigambre constitucional, al instituirse como un 

mecanismo de protección de los intereses colectivos, situación que conlleva a 

la observancia estricta de la normativa que la reglamenta, sin que haya lugar a 

realizar una interpretación extensiva sino restrictiva. 
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Para efecto de los recursos que pueden interponerse en el curso de la acción 

popular, de tiempo atrás la jurisprudencia ha sostenido que debe atenderse a lo 

contemplado en la Ley 472 de 1998, específicamente en los artículos 26 y 37, 

en lo atinente con el recurso de apelación. 

 

Tales normas estatuyen en su orden: 

 

“ARTICULO 26. OPOSICIÓN A LAS MEDIDAS CAUTELARES. El 

auto que decrete las medidas previas será notificado al demandado 

simultáneamente con la admisión de la demanda y podrá ser objeto de 

los recursos de reposición y de apelación; los recursos se concederán 

en el efecto devolutivo y deberán ser resueltos en el término de cinco 

días…” 

 

“ARTICULO 37. RECURSO DE APELACIÓN. El recurso de 

apelación procederá contra la sentencia que se dicte en primera 

instancia, en la forma y oportunidad señalada en el Código de 

Procedimiento Civil, y deberá ser resuelto dentro de los veinte (20) días 

siguientes contados a partir de la radicación del expediente en la 

Secretaría del Tribunal competente.” 

 

En este punto, el Consejo de Estado se esgrimió: 

 

“[L]as decisiones proferidas en el curso de una acción popular son 

susceptibles únicamente del recurso de reposición, salvo la que decreta 

una medida cautelar y la sentencia de primera instancia, decisiones 

contra las cuales procede el de apelación. (…)[E]n atención a la 

celeridad que debe caracterizar las acciones populares es claro que el 

recurso procedente contra las decisiones dictadas en el curso de este 
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tipo de acciones es únicamente el de reposición, salvo lo dispuesto 

expresamente en los artículos 26 y 37 de la Ley 472 de 1998 respecto de 

las providencias a través de las cuales se dicta una medida cautelar y se 

profiere sentencia de primera instancia, decisiones estas que son 

apelables; sin que con dicha limitación se afecte en manera alguna el 

debido proceso o el derecho a la doble instancia conforme el análisis 

efectuado frente al punto por la Corte Constitucional.”1 

 

Por ende, el recurso de reposición es el medio de impugnación que por 

excelencia procede respecto de las providencias que se profieran en el curso del 

trámite de la acción popular, quedando reservado el de apelación frente a la 

sentencia de primera instancia y contra el auto que decreta medidas cautelares. 

 

Interpretación que se acompasa con los criterios inspiradores de la acción 

popular y se ciñe a lo contemplado en la Ley 472 de 1998, por ello la remisión 

contemplada en el artículo 38 es concerniente al trámite de liquidación, objeción 

e interposición del recurso de reposición, sin que tenga cabida el de alzada. 

 

Interpuesto y resuelto en forma desfavorable el recurso de reposición frente al 

auto que aprobó la liquidación de costas quedó finiquitado el debate en torno al 

monto fijado por concepto de agencias en derecho, sin que haya posibilidad de 

propiciar una revisión en segunda instancia. 

 

Como consecuencia, se declarará INADMISIBLE la apelación formulada por 

el actor popular frente al auto del 21 de julio de 2021. 

 

 

 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Consejero ponente: 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO Bogotá D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) 
Radicación número: 25000-23-27-000-2010-02540-01(AP). 
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DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

RESUELVE 
 

 

Por las razones expuestas, se DECLARA INADMISIBLE el recurso de 

apelación interpuesto contra el auto del 21 de julio de 2021 proferida por el 

Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

En firme esta decisión, devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE. 

 
       

                                                     
 
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 


